
RADICADO: 110014003009-1998-01214-00 

EJECUTIVO LETRA   

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora demandada presenta actualización de dirección 

electrónica de notificación.  Sírvase proveer.  Bogotá, marzo 10 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la actuación, se observa que, para continuar el trámite, es menester el 

cumplimiento de una carga procesal o acto cuyo impulso sólo incumbe a las partes. Por lo 

anterior, con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agréguese al plenario los remanentes puestos a disposición por el 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, respecto del 

inmueble embargado en cuota parte, denunciado como de propiedad del demandado 

PEDRO JULIO CASTRILLON, inscrito en el folio de matrícula No. 50S-888740, en 

conocimiento de las partes para lo que en derecho se refiera. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora, para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de esta providencia, 

proceda a realizar las actuaciones tendientes a la notificación del demandado PEDRO JULIO 

CASTRILLON, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

TERCERO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora para 

cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse 

cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2019-01334-00 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL - INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar aclaración auto 

anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, marzo 10 de 2023.  

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, con base en la facultad conferida por el 

artículo 285 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aclarar el numeral TERCERO de la providencia de fecha veintisiete (27) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de entenderse que LUIS CARLOS 

TORRES ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 19.329.777, es 

CESIONARIO, por los derechos y obligaciones derivadas de los derechos de crédito 

consistentes en el 1,017872656% sobre el único bien, consistente en el 33.3% del inmueble 

bajo folio de matrícula: 50N-490766 y no como allí se indicó. 

 

SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023. 
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RAD 110014003009-2020-00171-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, recurso de apelación presentado de forma extemporánea. Sírvase proveer 

Bogotá, 09 de marzo de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme al artículo 321 del CGP, NIÉGUESE el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado del demandante. Tenga en cuenta el demandante, que la decisión que recurre no 

está enlistada en las causales de procedencia de la norma citada, ni señalada expresamente 

en ninguna disposición del CGP. De igual manera, la alzada es presentada de forma 

extemporánea. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023 
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RAD 110014003009-2021-00245-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud continuar con la suspensión del proceso. Sírvase proveer Bogotá, 10 

de marzo de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Conforme constancia secretarial que antecede, el Despacho REANUDA el presente 

proceso a la luz del vencimiento del término solicitado y ordenado en providencia del 17 de 

agosto de 2022. 

 

2.- NEGAR la continuación de la suspensión del proceso solicitada por la parte ejecutante, 

toda vez que no cumple con los requisitos previstos en el artículo 161 del CGP. Tenga en 

cuenta que el periodo de suspensión debe estar expresamente determinado, y 

adicionalmente, debe realizarse esta petición de mutuo acuerdo, esto es, por demandante y 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2021-00509-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, memorial da cumplimiento a requerimiento. Sírvase proveer Bogotá, 10 de marzo de 

2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del diez (10) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, la demandada INGENIERÍA AMBIENTAL BONIBEL S.A.S se notificó 

personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

dejando vencer el término sin contestar la demanda ni proponer excepciones. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 

procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 

el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 

perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 

dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de un millón novecientos mil pesos 

($1,900,000). M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2021-00512-00 

DECLARATIVO RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, marzo 10 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2021-00728-00 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el JUZGADO 08 DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTA.  Sírvase proveer.  Bogotá, marzo 10 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agréguese al plenario la respuesta del JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ, donde informa que obra proceso No. 

11001400306420070124300 promovido por AGRUPACION DE VIVIENDA 

TALAVERA DE LA REINA dirigido en contra MARIA NELLY GARCIA 

ACEVEDO, en conocimiento de las partes para lo que en derecho se refiera. 

 

SEGUNDO: De otro lado, se requiere al JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE BOGOTÁ, para que dé estricto cumplimiento a lo regulado en el 

numeral 4 del artículo 564 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: RELEVAR del cargo a MARTHA LILIANA ZAMUDIO ACUÑA, a 

pesar de habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho 

que no puede aceptar el cargo en comento, toda cuenta varios procesos en Juzgados, en 

consecuencia, se designa a LICET YADIRA VELÁSQUEZ PACHECO, como 

LIQUIDADOR CLASE C de la deudora a MARIA NELLY GARCIA ACEVEDO, 

quien deberá tomar posesión del cargo por ser de obligatoria aceptación y proceder como 

corresponda, tal y como lo exige el art 49 del C.G.P. 

 

CUARTO: Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023. 
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RAD 110014003009-2022-00333-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, memorial solicita tener en cuenta dirección electrónica para notificación. 

Sírvase proveer Bogotá, 10 de marzo de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1.- Agréguese al expediente la citación del artículo 291 del CGP practicada al extremo 

demando (pdf 01.011), con la siguiente anotación “LA PERSONA NO RESIDE EN LA 

DIRECCIÓN SUMINISTRADA”.  

 

2.- Agréguese al expediente el memorial aportado (pdf 01.011) por la parte ejecutante 

mediante el cual informa una nueva dirección para notificar personalmente a la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-00385-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, memorial sobre las facturas electrónicas base de la demanda aportadas y 

anexa facturas. Sírvase proveer Bogotá, 10 de marzo de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Agréguese al expediente el memorial aportado por el ejecutante visto a (pdf 01.027) y 

en conocimiento de la parte ejecutada, para que haga las manifestaciones pertinentes. 

 

2.- Una vez ejecutoriado este auto, archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2022-00499-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 

 

Al despacho de la señora Juez, solicitud designar curador ad litem/término emplazamiento vencido en 

silencio, Sírvase proveer, Bogotá, 10 de marzo de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que la demandado ADALBERTO XAVIER 

CEBALLOS MARQUEZ, fue emplazado (PDF 01.018) y no ha concurrido al Despacho a 

notificarse personalmente del auto que libró mandamiento de pago del tres (03) de junio de 

dos mil veintidós (2022) y como quiera que se encuentra vencido el término previsto en el 

artículo 108 del C.G.P, procede el juzgado a designarle, como curador ad litem para que lo 

represente, al abogado JUAN BAUTISTA CARDONA GIRALDO. 

 

Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como 

defensor de oficio, y que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. Se le fijan como gastos la suma de $350.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023 
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RAD 110014003009-2022-00593-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud suspensión proceso. Sírvase proveer Bogotá, 10 de marzo de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1.- Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados JOSE DE JESÚS 

CARVAJAL TARAZONA y ESTRUCTURAS Y ACABADOS JC S.A.S, se notificaron 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago, conforme al artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (pdf 01.017), quienes dentro del término de traslado no contestaron la 

demanda ni presentaron excepciones de mérito.  

 

2.- SUSPENDER el proceso por el término de treinta (30) días de acuerdo a lo solicitado 

por las partes en escrito visto a (pdf 01.018) y de conformidad con lo normado en el 

numeral 2° del artículo 161 del CGP, hasta el día 31 de marzo del año en curso. 

 

3.- REQUERIR a las partes para que, finiquitado el anterior término, procedan a informar 

al Despacho de la viabilidad de terminar el proceso o si debe seguirse adelante con el 

trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2022-00960-00 

DESPACHO COMISORIO  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite con la devolución del despacho 

comisorio por parte del JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. hoy 

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de Bogotá, sin 

diligenciar.  Sírvase proveer.  Bogotá, marzo 01 de 2023.  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud que antecede y en aras dar celeridad al presente trámite, el 

Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agréguese al plenario lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, que obra a pdf 01.028 de las presentes diligencias. Teniendo en cuenta que se 

presentó justificación dentro de los tres (3) días siguientes a la diligencia se procederá a 

reprogramar por última vez, la diligencia comisionada. 

 

SEGUNDO: Señalar la hora de las 9:30 am del día trece (13) del mes de junio del dos 

mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la diligencia de ALLANAMIENTO PARA 

AVALÚO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 050C00761977, que 

se encuentra ubicado en la Carrera 8ª No. 46-20, apartamento 502, Edificio Los Arrayanes, 

Urbanización Marly, Unidad de Planeamiento zonal (UPZ) Chapinero (99), Localidad 2a. 

de Chapinero 

de esta ciudad. 

 

TERCERO: Una vez diligenciado el comisorio, devuélvase a su lugar de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023. 
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RAD 110014003009-2022-01073-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, descorre traslado de excepciones en tiempo. Sírvase proveer, Bogotá, 10 de 

marzo de 2023.  

  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez descorrido en tiempo el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 

apoderada de la parte ejecutada, conforme al artículo 443 del CGP, aunado a que no hay 

pruebas por practicar, distintas de las documentales que obran en el expediente, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Para todos los efectos legales y procesales, téngase en cuenta que la parte 

ejecutante descorrió en términos el traslado de las excepciones de mérito, memorial visto a 

pdf 01.019 del expediente. 

 

SEGUNDO: De otro lado, como quiera que no hay pruebas por practicar diferentes a las 

documentales aportadas, el Despacho dará aplicación a lo normado en el numeral 2 del 

artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingresen las presentes diligencias 

al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-01253-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

 

HB 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud de terminación proceso. Sírvase proveer. Bogotá, 10 de marzo de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa a (pdf 01.013) solicitud del extremo activo pidiendo la 

terminación de la ejecución por pago total de la obligación. Dicha solitud está suscita por el 

Apoderado General de la entidad ejecutante, quien cuenta con facultad para recibir y  

coadyuvada por apoderado judicial para este asunto. Ahora bien, como quiera que concurren 

los requisitos del inciso primero del artículo 461 del CGP el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación que se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a 

quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la secretaria proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO: Por secretaría, corroborar la existencia de títulos de depósito judicial 

consignados para este proceso, de ser así, entréguesele la totalidad al extremo demandado.  

 

CUARTO: ENTREGAR previo el pago del arancel judicial, el desglose de los títulos base 

de la ejecución a la parte demandada, para lo cual el ejecutante dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, deberá aportar en físico a la sede de este 

Juzgado el titulo valor base de esta ejecución.  

 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 047 del 16 de marzo de 2023. 
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NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, dando cumplimiento al auto anterior. Sírvase proveer Bogotá, 09 de marzo de 

2023.  

 

  

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Para resolver respecto del memorial visto a (pdf 01.14), el Despacho se está a lo resuelto en 

auto del 23 de febrero de 2023, por lo que el demandante deberá aportar al proceso, el 

mensaje de datos que envió el 23 de enero de 2023 de tal forma que se pueda visualizar el 

contenido de los documentos que se adjuntaron al mismo, o en su defecto, proceda a 

descárgalos y aportarlos al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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RAD 110014003009-2023-00093-00  

NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Jueza, vencido término en silencio MAD/solicitud de retiro de la aprehensión. 

Sírvase proveer, Bogotá, 22 de febrero de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y vencido en silencio el término 

para corregir la solicitud, conforme con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión por las razones antes 

expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR Por secretaría archívense las presentes diligencias y déjense las 

constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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RADICADO: 110014003009-2023-00146-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar aclaración auto 

anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, marzo 10 de 2023.  

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, con base en la facultad conferida por el 

artículo 285 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aclarar la providencia de fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), en el sentido de entenderse que la Escritura Pública de Hipoteca  correcta 

es la número 6618 del 24 de octubre de 2013 de la Notaria 24 de Bogotá D.C, y no como 

allí se indicó. En lo demás el proveído permanezca incólume. 

 

SEGUNDO: De otro lado, téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, quien bajo la gravedad de juramento informó que el original del  título 

base de recaudo se encuentra bajo su custodia, y que en caso de que el Juzgado requiera los 

pagarés originales en físico, serán entregado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Lo anterior, téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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RAD 110014003009-2023-00147-00  

NATURALEZA: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Juzgado 27 CCTO envía escrito de la demanda requerido. Sírvase proveer 

Bogotá, 10 de marzo de 2023.  

 

  

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 

requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 

siguientes parámetros. 

 

 

1. Conforme al certificado especial de pertenencia, deberá dirigir la demanda en contra 

de todas las personas titulares de derecho real indicados en el numeral tercero de 

dicho documento. 

 

2.  Así mismo deberá desvincular a MAURICIO CALDERON SANCHEZ toda vez 

que este no es titular de derecho real alguno sobre el bien objeto de usucapión. 

 

Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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RADICADO: 110014003009-2023-00162-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que las presentes diligencias ingresan con informe de custodia de 

título parte demandante.  Sírvase proveer.  Bogotá, marzo 10 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESULEVE: 

 

PRIMERO: Agréguese a los autos el escrito presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, donde manifestó bajo la gravedad de juramento que el original del  título 

base de recaudo se encuentra bajo su custodia, y que en caso de que el Juzgado requiera los 

pagarés originales en físico, serán entregado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Lo anterior, téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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RADICADO: 110014003009-2023-00196--00 

ACCIÓN DE TUTELA  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción de tutela se encuentra para vincular a la 

IPS COLSUBSIDIO FUSAGASUGA. Sírvase proveer.  Bogotá, marzo 14 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para evitar futuras nulidades, y conforme a la respuesta emitida por FAMISANAR EPS, se 

hace necesario vincular a la IPS COLSUBSIDIO FUSAGASUGA en el sentido que esta 

entidad pueda tener interés en el conflicto de marras.  

 

Ante esta situación fáctica, este Despacho reitera que la Corte ha hecho claridad sobre el 

punto al sostener que:  

 

“Ser oído en el proceso de tutela es derecho fundamental de rango 

constitucional que asiste no solamente a quien aparece como demandado, 

tanto si es un funcionario o entidad estatal como si se trata de un particular, 

sino a quien, sin ser parte, puede resultar afectado por la decisión que se 

adopte como culminación del especialísimo trámite consagrado en el 

artículo 86 de la Constitución”.  

 

En el Auto 123 de 2009, esa Corporación reiteró:  

 

“Según se infiere de las normas anteriores, las decisiones que profiera el 

juez de tutela deben comunicarse al accionante, al demandado y a los 

terceros que pudieren verse afectados, con el fin de que éstos tengan 

conocimiento sobre las mismas y puedan impugnar las decisiones que allí se 

adopten”. 

 

En razón de lo anterior, es ineludible el deber de esta agencia judicial garantizar el derecho 

al debido proceso que le asiste tanto a la accionada como a las entidades vinculadas en la 

medida que puedan resultar interesadas en el presento conflicto de esta acción 

constitucional.  

 

El Despacho teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Carta Política y el 

Art. 19 ss. Del Decreto 2591 de 1991 y 1382 del 2000 y lo anteriormente considerado, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Vincular en el presente asunto a IPS COLSUBSIDIO FUSAGASUGA, 

para que en el término de seis (06) horas, se pronuncie y allegue las pruebas necesarias 

para la resolución del asunto. 

. 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes interesadas mediante 

correo electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el 

escrito de la tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

TERCERO:  La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, 

deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 

lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00196--00 

ACCIÓN DE TUTELA  

af 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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RADICADO: 110014003009-2023-00236-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

af 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, marzo 15 de 2023.  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por 

SHIRLEY JULIE ORTIZ RAMOS, quien actúa en causa propia en contra de 

CREDIMINUTO SAS y DATACREDITO, con motivo de la supuesta violación a los 

derechos fundamentales a la honra, al debido proceso y al habeas data, presunta mente 

vulnerados ante la negativa de eliminar los reportes negativos de la accionante. 

 

SEGUNDO: Las accionadas CREDIMINUTO SAS y DATACREDITO, conforme a 

las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los 

documentos que considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos 

los hechos manifestados en la acción. 

 

TERCERO: Vincular en esta instancia a SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO, FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, MEBOG – SIJIN SALA 

DE DENUNCIAS – URI USAQUEN, EXPERIAN COLOMBIA S.A., Y CIFIN, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces. 

 

CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 

presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse 

conjuntamente con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, 

emitidos éstos por la autoridad competente. 

 

QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 

acción de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 

remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 

pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 

presente acción. 

 

SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que 

se funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00236-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

af 

 

SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito 

de la tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, 

deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose 

a lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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